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CLÍNICA SAN FERNANDO 2094 Luis Alberto Mancipe Pinto RC Médica civil Juzgado
11 Civil Circuito 2021-00032 Cali

Notificaciones Londoño Uribe Abogados <notificacioneslondonouribe@gmail.com>
Jue 18/11/2021 9:33 AM

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j11cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>; martinezasociados700
<martinezasociados700@hotmail.com>; Juridico Publico <juridico.publico@clinicadeoccidente.com.co>; jessicapamela
<jessicapamela@londonouribeabogados.com>; EUCLIDES CAMARGO GARZÓN <juridico@segurosdelestado.com>

Buenos días, actuando como apoderados de la CLÍNICA SAN FERNANDO S.A., anexo remitimos al
Juzgado contestación a la demanda y formulación de llamamiento en garantía a la
compañía SEGUROS DEL ESTADO S.A.

Copio a las partes interesadas en el proceso.



 

 

Santiago de Cali, noviembre de 2021 
 

 

Señores 

JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI – VALLE DEL CAUCA  

En su Despacho 

 

 

REFERENCIA: VERBAL 

RADICACION:  2021 - 00032 

DEMANDANTE: LUIS ALBERTO MANCIPE PINTO Y OTROS  

DEMANDADO: CLINICA SAN FERNANDO S.A. y otro. 

 

CONTESTACION A LA DEMANDA 
 

 

MAURICIO LONDOÑO URIBE, mayor de edad, residente y domiciliado en Santiago 

de Cali, Valle del Cauca, abogado en ejercicio, identificado como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, actuando como apoderado especial de la CLINICA SAN 

FERNANDO S.A., tal y como consta en el poder especial otorgado por su 

representante legal, doctor JHON MARIO GONZALEZ VARELA a la firma de 

abogados LONDOÑO URIBE ABOGADOS S.A.S., y que aporto con este escrito de 

contestación a la demanda, atentamente procedo a contestar la demanda en el mismo 

orden formulado por la parte demandante así: 

 

 

CONTESTACION A LOS HECHOS DE LA DEMANDA: 

 

 
1. Este no es un hecho en estricto sentido sino una trascripción de la historia 

clínica aportada al proceso y a ella nos atendremos. Sin embargo se resalta 

que es cierto que mi representada atendió al señor LUIS ALBERTO 

MANCIPE el 31 julio de 2013 por los siguientes síntomas:  

 

 
 

2. Este no es un hecho en estricto sentido sino afirmaciones del apoderado 

demandante sin ningún sustento probatorio. Es cierto que mi representada 

atendió al señor LUIS ALBERTO MANCIPE el 31 julio de 2013. El día de la 

consulta mi representada le realizó diferentes exámenes los cuales tuvieron 

como resultado: 

 



 

 

 
 

En este caso la CLINICA SAN FERNANDO S.A. se comprometió legalmente 

para con su paciente el señor LUIS ALBERTO MANCIPE al garantizarle la 

prestación del servicio médico, dicho servicio médico fue prestado de 

manera directa a través de personal médico y de enfermería. 

 

 
3. No es cierto como está redactado por el apoderado demandante. Si bien el 

señor LUIS ALBERTO MANCIPE consulta el 2 de agosto de 2013 a la 

CLINICA SAN FERNANDO S.A., dicha consulta se da por: 

 

 
 

Sobre los comentarios realizados por el demandante cuando menciona en su 

hecho “(…) La persistencia de los síntomas es un claro indicio de que la 

infección en el sitio de origen aún continua, así como el proceso inflamatorio, 

lo cual es evidente por cuanto la Proteína C Reactiva (PCR) en valores 

normales es inferior a 5 y en ese momento registro 82.” Manifestamos que 

no es un hecho sino apreciaciones subjetivas del apoderado demandante 

sobre conceptos médicos sin ningún sustento doctrinal por cuanto el 

apoderado demandante ni siquiera hace mención de la fuente donde obtiene 

la información, y de las pruebas documentales aportadas al proceso se 

evidencia que el apoderado demandante no tiene títulos universitarios en la 

rama de la medicina y por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado 

en el proceso. Que se pruebe. 

 



 

 

4. Negamos el hecho. No es cierto como está redactado por el apoderado 

demandante. El paciente es valorado efectivamente el 2 de agosto de 2013 

y en dicha consulta de acuerdo a los exámenes practicados, acertadamente 

los galenos de la medicina de la CLINICA SAN FERNANDO S.A., deciden 

como plan terapéutico: 

 

 

 
 

 

No hay entonces nexo de causalidad que permita imputar responsabilidad 

a la entidad que represento con ocasión a la atención brindada a la paciente 

porque la misma no fue el hecho que generó el resultado del paciente. 

 

Aunado a lo anterior, si bien al paciente se le da salida con Doxicicilina de 

100MG, no es cierto que fuera lo único ordenado por los galenos de la 

Medicina por cuanto al paciente se le medicó: 

 

 
5. Negamos el hecho. Tal y como se explicará a través de pruebas, el resultado 

no querido por los demandantes en las atenciones brindadas al señor LUIS 



 

 

ALBERTO MANCIPE no va ligado necesariamente a la culpa del médico o 

la institución porque el ejercicio de la medicina no es una ciencia exacta.  En 

este caso, la atención médica realizada al paciente fue perita y oportuna 

realizándole diferentes tipos de exámenes como creatininas para determinar 

la función renal, Hemograma III, entre otros. El apoderado demandante 

realiza afirmaciones doctrinales sobre el ramo de la medicina, sin aportar 

prueba de lo mencionado y por lo tanto nos oponemos a que el Juzgador le 

otorgue valor probatorio a las apreciaciones personales del apoderado aquí 

mencionadas. 

 

6. Negamos el hecho. No es cierto como está redactado por el apoderado 

demandante. Se admite la consulta del 26 de agosto de 2013 en la cual el 

paciente presenta: 

 

 
 

Al señor LUIS ALBERTO MANCIPE se realizan diferentes tipos de 

exámenes los cuales refieren: 

 

 
 

Por lo anterior, oportunamente mi representada procede realizar diferentes 

tipos de exámenes y adicionalmente a tener consulta con el doctor JHON 

ALEXANDER JARAMILLO, Medico General quien le ordena: 

 

 

 
  



 

 

 

7. Negamos el hecho. El apoderado demandante hace apreciaciones 

subjetivas sobre la atención médica realizada al señor LUIS ALBERTO 

MANCIPE en la CLINICA SAN FERNANDO S.A., las cuales no tienen 

ningún sustento dogmático o científico, sino que simplemente se dedica a 

afirmar situaciones de las cuales carece estudio técnico en el tema. Nos 

atendremos a lo probado en el proceso. 

 

8. No nos consta. Desconoce la CLINICA SAN FERNANDO S.A., la atención 

medica realizada al señor LUIS ALBERTO MANCIPE en la CLINICA DE 

OCCIDENTE. Será la entidad demandada la encargada de admitir o negar 

dicha afirmación y por lo tanto nos atendremos a lo probado en el proceso.  

 
9. Negamos el hecho. El apoderado demandante hace apreciaciones 

subjetivas sobre la atención médica realizada al señor LUIS ALBERTO 

MANCIPE en la CLINICA DE OCCIDENTE S.A., las cuales no tienen ningún 

sustento dogmático o científico, sino que simplemente se dedica a afirmar 

situaciones de las cuales carece estudio técnico en el tema. En todo caso 

nos atendremos a lo probado en el proceso. 

 

10. Negamos el hecho. Los exámenes realizados al paciente eran los indicados 

para la patología que presentaba el señor LUIS ALBERTO MANCIPE. Al 

paciente se realizó examen físico, hemograma, leucocitos, neutrófilos, 

plaquetas y uroanalisis.  Exámenes que eran indicados para los síntomas 

que presentaba le señor LUIS ALBERTO MANCIPE. En este caso se debe 

mencionar que los exámenes salen normales y por ello se le inicio 

tratamiento de antibiótico ambulatorio con formula medica de (acetaminofén, 

vitamina C y ciprofloxacina) aunado a manifestársele signos de alarmas con 

recomendaciones.  

 

11. Negamos el hecho. Si bien es cierto el señor LUIS ALBERTO MANCIPE 

consulta a la CLINICA SAN FERNANDO S.A. el 31 de agosto de 2013, la 

atención medica se realiza por: 

 

 
 

Todo lo demás deberá probarse por los medios probatorios pertinentes y 

nosotros nos atendremos a lo probado en el proceso. Sin embargo debe 

observar el Juzgado que el paciente fue consultado con el urólogo de turno el 

doctor GUERRERO quien ordenó iniciar tratamiento con CIPROFLOXACINA 

400 MK I.V. cada 12 horas + SS/ ECODOPLER TESTICULAR. Finalmente el 

doctor GUERRERO decide: 



 

 

 

  
 

Lo anterior demuestra la atención perita que se le suministró al paciente en 

las oportunidades que así lo requirió en esta institución, en cada una de los 

anotaciones y apartes de la atención que se consignó en el historial clínico 

se observa que gran parte del personal de la CLINICA SAN FERNANDO 

S.A.,  en ese momento dispuso de su tiempo y su conocimiento para aliviar 

la patología que en su momento presentaba el señor LUIS ALBERTO 

MANCIPE. 

 

12. Negamos el hecho. Sobre el caso debe mencionarse que al señor LUIS 

ALBERTO MANCIPE se le realizan nuevamente paraclínicos los cuales 

salen normales, entre ellos un parcial de orina limpio y un Gram de orina con 

negativos ocasionales. No obstante lo anterior se decide oportunamente 

interconsulta con urología.  El paciente es comentado con el urólogo de turno 

a las 12:03 quien se encontraba en cirugía quien recomendó, aun cuando 

se encontraba en cirugía:  

 

 
  

13. Este no es un hecho en estricto sentido sino la referencia de un examen 

denominado Ecografía Doppler testicular. Sobre el significado de lo que es 

una torsión testicular manifestamos que el apoderado demandante ni 

siquiera menciona la referencia doctrinal sobre el significado plasmado en 

este hecho y por lo tanto nos atendremos a lo que resulte probado en el 

proceso.  En este caso, para la atención medica del 2 de septiembre de 2013 

se refiere que: 

 

 

 
 

   

14. Negamos el hecho. El apoderado demandante hace apreciaciones 

subjetivas sobre la atención médica realizada al señor LUIS ALBERTO 

MANCIPE en la CLINICA SAN FERNANDO S.A., las cuales no tienen 

ningún sustento dogmático o científico, sino que simplemente se dedica a 

afirmar contextos de los cuales carece estudio técnico en el tema.  



 

 

15. Es parcialmente cierto. El 5 de septiembre de 2013 el señor LUIS ALBERTO 

MANCIPE es llevado a cirugía para realizar orquiepidimectomia izquierda. 

El procedimiento fue favorable y por lo tanto se decide dar de alta al 

demandante dos días después.  

 
16. No me consta. La CLINICA SAN FERNANDO no hizo parte del trámite del 

dictamen realizado por COLPENSIONES al señor LUIS ALBERTO 

MANCIPE con fecha del 17 de junio de 2014  y por lo tanto nos atendremos 

a las pruebas documentales aportadas al proceso. 

 
 
17. Este hecho contiene varias afirmaciones que deberán ser contestadas de 

manera separada: 

 
A. No me consta que el señor LUIS ALBERTO MANCIPE laborara para el 

momento de los hechos en la empresa alternativa de SERVICIOS 

EMPRESARIALES S.A.S., desempeñando el cargo de operario de 

cargue y descargue. Nos atendremos a las pruebas documentales 

aportadas al proceso. 

B. Negamos el hecho. tal y como se observa de la historia clínica aportada 

al proceso se observa que el señor LUIS ALLBERTO MANCIPE era 

afiliado en calidad de cotizante y por lo tanto muy probablemente las 

incapacidades mencionadas en este hecho fueron pagada por su 

empleador o por su EPS. Nos atendremos a lo probado en el proceso. 

C. Admito parcialmente el hecho. El señor LUIS ALBERTO MANCIPE se 

encontraba vinculado a la NUEVA EMPRESA PROMOTORA DE SALUD 

S.A. Sobre desde que fecha se encontraba afiliado nos atendremos a lo 

que resulte probado en el proceso. 

D. No me consta. La CLINICA SAN FERNANDO no hizo parte del trámite 

del dictamen realizado por COLPENSIONES al señor LUIS ALBERTO 

MANCIPE con fecha del 17 de junio de 2014  y por lo tanto nos 

atendremos a las pruebas documentales aportadas al proceso. 

E. Este no es un hecho en estricto sentido sino antecedente normativo. 

 

 

18. Negamos el hecho. Lo aquí manifestado se debe acreditar mediante los 

medios probatorios conducentes para tales efectos, observe el Despacho 

que el señor apoderado demandante no aporta, como es deber suyo, 

dictamen por algún perito psicólogo, que es lo que permite conocer o 

establecer cuanto repercuten las presuntas secuelas de una lesión en las 

capacidades ocupacionales de una persona, dichas conclusiones no pueden 

extraerse del historial clínico pues allí solo reposa la descripción patológica 

de la lesión pero no el criterio perito de un médico que cuantifique un grado 

de minusvalía eventual. El apoderado demandante falta a su deber 

probatorio en este sentido.  

 

19. Este no es un hecho en estricto sentido sino un requisito que debió agotar 

el apoderado demandante para acceder a la Jurisdicción civil. 

 

 

 



 

 

OPOSICIÓN Y PRONUNCIAMIENTO SOBRE LAS PRETENSIONES: 

 

Objeto y me opongo de manera general a todas y cada una de las 

declaraciones, pretensiones y condenas en contra de la CLINICA SAN 

FERNANDO S.A. por inexistencia de culpa en la atención médica del señor 

LUIS ALBERTO MANCIPE, por cuanto se brindó la atención que requirió el 

paciente en las oportunidades que así lo requirió en esta institución, en cada 

una de los anotaciones y apartes de la atención que se consignó en el historial 

clínico se observa que gran parte del personal de la CLINICA SAN FERNANDO 

S.A.,  en ese momento dispuso de su tiempo y su conocimiento para atender el 

estado en que llegó el paciente. Se le suministro medicamentos de manera 

oportuna, nunca se le negó ningún medicamento que fuere requerido por él y 

por los problemas que eventualmente presentó, cuestión que es verificable en 

las notas de la historia clínica. La prestación del personal, del suministro de 

medicamentos y de las órdenes para práctica de ayudas diagnosticas 

estuvieron a disposición del paciente en todo momento, situación que debe 

hacer notar la diligencia, la destreza y la inmediatez con la que cada médico 

tomo las decisiones necesarias para que la atención ofrecida a este paciente 

fuese ordenada con arreglo a los cánones del protocolo médico. 

Específicamente me opongo a las siguientes condenas y declaraciones: 

 

PRIMERA: Objeto y me opongo a que se declare la responsabilidad 

administrativa de la CLÍNICA SAN FERNANDO por inexistencia de título de 

culpa en el desarrollo de sus obligaciones. Por lo anterior objeto y me opongo a 

que se profiera condena en contra de la CLÍNICA SAN FERNANDO, a que se 

condene a pagar cualquier suma de dinero en favor de cualquiera de los 

demandantes por cualquier concepto de perjuicios morales y a la vida de 

relación ya que no existe responsabilidad en cabeza de mi representada. 

 

SEGUNDA: PERJUICIOS MORALES:  

 

Objeto y me opongo a que se condene a la CLINICA SAN FERNANDO S.A. a 

pagar a los demandantes suma alguna por concepto de perjuicios morales ya 

que no existe prueba alguna que demuestre o denote la más mínima 

responsabilidad de mi representada en el supuesto daño alegado por la parte 

demandante. Si bien es cierto existe una presunción respecto a los perjuicios 

morales por el parentesco entre las partes, el mismo no opera de manera 

automática, se requiere la existencia de un daño y que el mismo sea atribuible 

a la persona a quien se le exige, es así como en el presente caso no le es 

exigible a mi representada suma alguna de dinero si se tiene en cuenta que no 

causó daño alguno que dé lugar a una indemnización. Por lo tanto me opongo 

a las siguientes pretensiones: 

 

LUIS ALBERTO MANCIPE 
PINTO  

 

100 SMMLV 

MARIA EUGENIA PINTO 
DE MANCIPE 

 

50 SMMLV 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No se ha logrado demostrar la afectación emocional que tuvieron los demandantes 

y al respecto en el expediente no obra ninguna terapia realizada por los familiares 

o consultas con algún psicólogo que afirmen los presuntos perjuicios aquí 

pregonados. Por lo tanto el valor solicitado por la parte demandante es excesivo y 

no tiene ningún sustento probatorio ni jurisprudencial que lo soporte, no hay una 

minina carga probatoria en aras de probar dichos perjuicios y el Juzgado debe 

resolver negando dichas pretensiones. 

 

Las sumas antes discriminadas, según la liquidación errada y desproporcional del 

apoderado demandante no se soportan probatoriamente,  la misma es inexiste, 

además tampoco cumple con su carga probatoria de probar los perjuicios  y en el 

momento no hay un dictamen de psicología forense que determine con 

especificidad clínica las patologías a las que corresponden los supuestos 

detrimentos emocionales que en cada demandado por lo que hasta el momento a 

ninguno de los demandantes les acude ni siquiera derecho a pretenderla y resulta 

desmesurada la suma en que los estima el abogado de la parte demandante y 

porque no existe título de culpa imputable al asegurado, además la tasación de 

dichos perjuicios morales son facultad exclusiva del Juez y no del apoderado 

demandante quien por demás no desarrolla ni aporta fórmula real de prueba que 

permita verificar la gravedad de las presuntas detrimentos emocionales en cada 

demandante. No perdamos de vista que el concepto de perjuicio moral comprende 

el perjurio psicológico o moral soportado que se causa a la víctima directa, 

familiares y demás personas allegadas, menoscabo que tampoco está probado, no 

obra en el expediente ni dentro del proceso Informe del Instituto Nacional de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses o experticia semejante que establezca que 

tipo de desorden psicológico o emocional afecta a la familia del señor LUIS 

ALBERTO MANCIPE. 

 

DAÑO A LA SALUD:  

 

Objeto y me opongo  a este pretensión por cuanto este tipo de perjuicio solo se 

solicita ante la Jurisdicción Contenciosa Administrativa. Situación que no sucede 

en este proceso al radicarse la demanda ante la Jurisdicción civil.  Adicionalmente 

de manera general a todas y cada una de las declaraciones, pretensiones y 

condenas en contra de la CLINICA SAN FERNANDO S.A. por inexistencia de culpa 

en la atención médica del señor LUIS ALBERTO MANCIPE, por cuanto se brindó 

la atención que requirió el paciente en las oportunidades que así lo requirió en esta 

institución, en cada una de los anotaciones y apartes de la atención que se 

consignó en el historial clínico se observa que gran parte del personal de la 

CLINICA SAN FERNANDO S.A.,  en ese momento dispuso de su tiempo y su 

conocimiento para atender el estado en que llegó el paciente. Se le suministro 

medicamentos de manera oportuna, nunca se le negó ningún medicamento que 

fuere requerido por él y por los problemas que eventualmente presentó, cuestión 

LUZ MARINA MANCIPE 
PINTO 

 

50 SMMLV 

JOSE REYES MANCIPE 
PINTO 

 

50 SMMLV 



 

 

que es verificable en las notas de la historia clínica. La prestación del personal, del 

suministro de medicamentos y de las órdenes para práctica de ayudas diagnosticas 

estuvieron a disposición del paciente en todo momento, situación que debe hacer 

notar la diligencia, la destreza y la inmediatez con la que cada médico tomo las 

decisiones necesarias para que la atención ofrecida a este paciente fuese 

ordenada con arreglo a los cánones del protocolo médico.  

 

 

TERCERO: Objeto y me opongo a condena en contra de la CLINICA SAN 

FERNANDO S.A.,  por concepto de costas del proceso  por inexistencia de título 

de culpa.  Además, por cuanto que la CLINICA SAN FERNANDO S.A., no dio 

origen a la presentación de la demanda. 

 

 

EXCEPCIONES DE FONDO O MÉRITO A LA DEMANDA CON RELACION A 

LA CLINICA SAN FERNANDO S.A: 

 

 

1. INEXISTENCIA RESPONSABILIDAD ATRIBUIBLE A LA CLINICA SAN 

FERNANDO S.A.: 

 

No existe entonces en el presente evento una falla en la atención médica brindada por 

la CLINICA SAN FERNANDO S.A., pues ésta dispuso toda experiencia y 

conocimientos para la atención necesaria dando un servicio perito y oportuno. En dicho 

sentido no hay un título de imputación jurídica atribuible al demandado, lo que hace 

admisible afirmar que su suerte médica no se debió a culpa de la demandada, por lo 

tanto, no se puede predicar una falla o falta en el servicio, pues no existió una relación 

de causalidad entre una eventual ausencia de servicio o servicio defectuoso y el 

desarrollo médico de la patología del paciente. Frente a este asunto la jurisprudencia1 

                                                 
1 “La responsabilidad médica describe un escenario en donde campean los mismos elementos de toda 
acción resarcitoria y, por supuesto, cuando se ha infligido daño a una persona, surge el deber de 
indemnizar. Los agentes de la salud o establecimientos hospitalarios no están exentos, entonces, de 
ser llamados a responsabilizarse del detrimento generado. Desde luego, igual que acontece en los otros 
eventos donde se dan las circunstancias para reconocer perjuicios, cuando en desarrollo de actividades 
vinculadas a la sanidad de los pacientes, ya sea por negligencia o impericia, se les afecta 
negativamente en su salud, surge, de manera simultánea, el compromiso del agente dañino de 
enmendar el daño ocasionado, siempre y cuando se acrediten los restantes elementos de la 
responsabilidad. La Corte Suprema de Justicia, Sala Civil, se ha ocupado con frecuencia de analizar 
temáticas como la planteada en el caso presente y, de manera constante, ha establecido que el perjuicio 
proveniente de la mala praxis de algunos oftalmólogos y las empresas prestadoras de salud que están 
a su servicio, dan origen a los procesos pertinentes de indemnización. Así lo ha expuesto: 
 
«‘(…) los presupuestos de la responsabilidad civil del médico no son extraños al régimen general de la 
responsabilidad (un comportamiento activo o pasivo, violación del deber de asistencia y cuidado propios 
de la profesión, que el obrar antijurídico sea imputable subjetivamente al profesional, a título de dolo o 
culpa, el daño patrimonial o extrapatrimonial y la relación de causalidad adecuada entre el daño sufrido 
y el comportamiento médico primeramente señalado)’». (CSJ SC de 30 de enero de 2001, rad., n° 5507). 
En fecha posterior dijo: «Justamente, la civil médica, es una especie de la responsabilidad profesional 
sujeta a las reglas del ejercicio de la profesión de la medicina, y cuando en cualquiera de sus fases de 
prevención, pronóstico, diagnóstico, intervención, tratamiento, seguimiento y control, se causa daño, 
demostrados los restantes elementos de la responsabilidad civil, hay lugar a su reparación a cargo del 
autor o, in solidum si fueren varios los autores, pues ‘el acto médico puede generar para el profesional 
que lo ejercita obligaciones de carácter indemnizatorio por perjuicios causados al paciente, como 
resultado de incurrir en yerros de diagnóstico y de tratamiento, ya porque actúe con negligencia o 
impericia en el establecimiento de las causas de la enfermedad o en la naturaleza misma de ésta, ora 
porque a consecuencia de aquello ordene medicamentos o procedimientos de diversa índole 
inadecuados que agravan su estado de enfermedad, o bien porque ese estado de agravación se 



 

 

ha precisado la necesidad de demostrar la negligencia o impericia para que se 

predique responsabilidad alguna.  

 

Así pues, se presenta esta excepción bajo el entendido de que la ciencia médica es 

proclive a la determinación de resultados por alea porque es frecuente que los 

pacientes presenten complicaciones ocasionadas por preexistencias patológicas que 

hacen variar el curso y el resultado de los procedimientos médicos, que por el estado 

de la misma ciencia hace que estas contingencias eventuales no le sean atribuibles al 

médico, desde que haya actuado con probada diligencia y prontitud, como es el caso.  

 

En este caso el señor LUIS ALBERTO MANCIPE es atendido el 26 de agosto de 2013 

por presentar: 

 

 
 

Por lo tanto al señor LUIS ALBERTO MANCIPE se le realizan diferentes tipos de 

exámenes los cuales refieren: 

 

 
 

Oportunamente mi representada procede realizar diferentes tipos de exámenes y 

adicionalmente a recibir recomendación por el doctor JHON ALEXANDER 

JARAMILLO, Medico General quien le ordena: 

 

 

                                                 
presenta simplemente por exponer al paciente a un riesgo injustificado o que no corresponda a sus 
condiciones clínico – patológicas’» (CSJ SC13 de septiembre de 2002, Rad. n°. 6199). 
 
Con relación a la responsabilidad extracontractual del médico, siguiendo los lineamientos del artículo 
2341 del C. Civil, la Corte reitera la doctrina sentada el 5 de marzo de 1940, sobre la carga de la prueba 
de la culpa del médico cuando se trata de deducírsele responsabilidad civil extracontractual por el acto 
médico defectuoso o inapropiado (medical malpractice, como se dice en USA), descartándose así la 
aplicabilidad de presunciones de culpa, como las colegidas del artículo 2356 del C. Civil, para cuando 
el daño se origina como consecuencia del ejercicio de una actividad peligrosa, tal como lo pregonó la 
Corte en las referidas sentencias de 1942 y 1959, porque la labor médica está muy lejos de poderse 
asimilar a ellas» -hace notar la Corte-  (CSJ SC 30 de enero 2001, rad, 5507)”  (subrayas y negrillas 
fuera del texto) - Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil – Sentencia SC 12947-2016 del 
15 de septiembre de 2016 - Rad. 11001 31 03 018 2001 00339 01. 
 



 

 

 
  

  

El paciente persiste con síntomas y se le realizan exámenes indicados para los 

síntomas que presentaba el señor LUIS ALBERTO MANCIPE. Al paciente se realizó 

examen físico, hemograma, leucocitos, neutrófilos, plaquetas y uroanalisis.  Dichos 

exámenes salen normales y por ello se le inicio tratamiento de antibiótico ambulatorio 

con formula medica de (acetaminofén, vitamina C y ciprofloxacina) aunado a 

manifestársele signos de alarmas con recomendaciones.  

 

Oportunamente el paciente fue consultado con el urólogo de turno el doctor 

GUERRERO quien ordenó iniciar tratamiento con CIPROFLOXACINA 400 MK I.V. 

cada 12 horas + SS/ ECODOPLER TESTICULAR. Finalmente el doctor GUERRERO 

decide: 

 

  
 

Después de la anterior consulta al señor LUIS ALBERTO MANCIPE se le realizan 

nuevamente paraclínicos los cuales salen normales, entre ellos un parcial de orina 

limpio y un Gram de orina con negativos ocasionales. No obstante lo anterior se decide 

oportunamente interconsulta con urología.  El paciente es comentado con el urólogo 

de turno a las 12:03 quien se encontraba en cirugía quien recomendó, aun cuando se 

encontraba en cirugía:  

 

 
  

Lo anterior demuestra la atención perita que se le ministró al paciente en las 

oportunidades que así lo requirió en esta institución, en cada una de los anotaciones 

y apartes de la atención que se consignó en el historial clínico se observa que gran 

parte del personal de la CLINICA SAN FERNANDO S.A.,  en ese momento dispuso de 

su tiempo y su conocimiento para aliviar la patología que en su momento presentaba 

el señor LUIS ALBERTO MANCIPE. Corresponde entonces a la parte demandante 

probar que la existencia de los daños y del nexo entre estos y una conducta culposa a 

título de negligencia e impericia atribuible a la CLINICA SAN FERNANDO S.A.    

 



 

 

2. EXONERACIÓN POR CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACION DE MEDIO DE 

LA PROFESIÓN MÉDICA: 

 

De la mano de la anterior excepción, se interpone la presente por cuanto en el 

resultado de la atención del paciente se dio pleno cumplimiento por parte de la 

CLINICA SAN FERNANDO, por lo que se destaca de la historia clínica del paciente de 

las anotaciones en las que se encuentra, que las situaciones por las que aquí se 

demanda no tienen soporte con una conducta culposa atribuible a la demandada, sino 

que por el contrario ésta realizó una atención perita y oportuna dando cumplimiento a 

lo establecido por la Lex artis.  

 

En este caso, la atención médica realizada al paciente fue perita y oportuna 

realizándole diferentes tipos de exámenes como creatininas para determinar la función 

renal, Hemograma III, entre otros. Por lo tanto, el apoderado demandante realiza 

afirmaciones doctrinales sobre el ramo de la medicina, sin aportar prueba de lo 

mencionado y por lo tanto nos oponemos a que el Juzgador le otorgue valor probatorio 

a las apreciaciones personales del apoderado aquí mencionadas. 

 

 

Aunado a lo anterior, debe observarse que sí hubo uroanalisis el cual refirió lo 

siguiente:  

 

 
 

La profesión médica y la responsabilidad que corresponde ante este tipo de asuntos, 

está regida por obligaciones de medio, lo que implica que en casos de atención 

médica, quien la esté brindando se encuentra obligado únicamente a poner en 

funcionamiento, para procurar una mejoría del estado de salud, todo el conocimiento 

que posea, la instrumentación y los recursos clínicos que tenga a su alcance, para un 

profesional de la salud constituiría una acto de extrema irresponsabilidad asegurar a 

sus pacientes resultados ciertos posteriores a las intervenciones médicas a las que se 

sometan. Sobre este asunto, la jurisprudencia2 ha manifestado que el médico se obliga 

                                                 
2 Este, que pudiera calificarse como el criterio que por vía de principio general actualmente sostiene la 
Corte, se reitera en sentencia de 12 de septiembre de 1985 (G.J. No. 2419, págs. 407 y s.s.), 
afirmándose que ‘…el médico tan sólo se obliga a poner en actividad todos los medios que tenga 
a su alcance para curar al enfermo; de suerte que en caso de reclamación, éste deberá probar la 
culpa del médico, sin que sea suficiente demostrar ausencia de curación’... La tesis de la culpa 
probada la consolidan las sentencias de 8 de mayo de 1990, 12 de julio de 1994 y 8 de septiembre de 



 

 

únicamente a poner todo su conocimiento para procurar sanar al paciente, debiendo 

demostrar el demandante la culpa del médico.  

 

3. INEXISTENCIA DE UN DAÑO ANTIJURIDICO – AUSENCIA DE PRUEBA EN 

LOS PERJUICIOS: 

 

Se interpone la presente excepción teniendo en cuenta que ante la inexistencia de 

responsabilidad alguna atribuible a mí representada, no podrá emitirse condene por 

concepto de perjuicios morales ello ante la ausencia de responsabilidad civil que se 

pretende atribuir a la parte pasiva y a la excesiva e indebida tasación frente a los 

perjuicios morales, los que de acuerdo con los parámetros jurisprudenciales3 en la que 

se han dado perjuicios morales por un tope máximo de veinte millones de pesos 

($20.000.000 M.cte) tratándose de casos en donde hay una muerte trágica de una 

persona. 

 

No se ha logrado demostrar la afectación emocional que tuvieron los demandantes y 

al respecto en el expediente no obra ninguna terapia realizada por los familiares o 

consultas con algún psicólogo que afirmen los presuntos perjuicios aquí pregonados. 

Por lo tanto el valor solicitado por la parte demandante es excesivo y no tiene ningún 

sustento probatorio ni jurisprudencial que lo soporte, no hay una minina carga 

probatoria en aras de probar dichos perjuicios y el Juzgado debe resolver negando 

dichas pretensiones. 

 

Las sumas antes discriminadas, según la liquidación errada y desproporcional del 

apoderado demandante no se soportan probatoriamente, la misma es inexiste, 

además tampoco cumple con su carga probatoria de probar los perjuicios  y en el 

momento no hay un dictamen de psicología forense que determine con especificidad 

clínica las patologías a las que corresponden los supuestos detrimentos emocionales 

que en cada demandado por lo que hasta el momento a ninguno de los demandantes 

les acude ni siquiera derecho a pretenderla y resulta desmesurada la suma en que los 

estima el abogado de la parte demandante y porque no existe título de culpa imputable 

al asegurado, además la tasación de dichos perjuicios morales son facultad exclusiva 

del Juez y no del apoderado demandante quien por demás no desarrolla ni aporta 

fórmula real de prueba que permita verificar la gravedad de las presuntas detrimentos 

emocionales en cada demandante. No perdamos de vista que el concepto de perjuicio 

moral comprende el perjurio psicológico o moral soportado que se causa a la víctima 

directa, familiares y demás personas allegadas, menoscabo que tampoco está 

                                                 
1998” Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil – Sentencia SC 12947-2016 del 15 de 
septiembre de 2016 - Rad. 11001 31 03 018 2001 00339 01.  
 
3“(…) como se puede observar, la línea jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia en lo atinente a 
la cuantificación de los perjuicios de orden moral, ha mantenido un rango entre los siete y veinte millones 
de pesos, atendiendo a la intensidad del daño moral y a la prueba del mismo; razón por la que ésta Sala 
acogiendo el criterio adoptado por nuestra máxima corporación y a que la parte activa de la Litis no 
arrimó medio probatorio que acreditara, la intensidad del daño moral sufrido por cada uno de los 
demandantes, estima los perjuicios morales ocasionados a los hijos y madre de Dora Alicia Gallardo 
Calvo, en la suma equivalente a 16 salarios mínimos mensuales legales vigentes, que a la fecha de la 
presente providencia equivalen a la suma de $10.309.600; el valor de los perjuicios morales para Alirio 
Astaiza, se tasan en la suma equivalente a 11 salarios mínimos legales mensuales vigentes que a la 
fecha de la presente providencia equivalen a $7.087.850.” CORTE SUPREMA DE JUSTICIA - SALA 
DE CASACIÓN CIVIL – M.P. FERNANDO GIRALDO GUTIÉRREZ - STC11368-2015 - Radicación n.° 
11001-02-03-000-2015-01834-00 - del veintisiete (27) de agosto de dos mil quince (2015). (Subrayas 
fuera del texto) 
 



 

 

probado, no obra en el expediente ni dentro del proceso Informe del Instituto Nacional 

de Medicina Legal y Ciencias Forenses o experticia semejante que establezca que tipo 

de desorden psicológico o emocional afecta a la familia del señor LUIS ALBERTO 

MANCIPE. 

 

4. VIOLACION AL PRINCIPIO INDEMNIZATORIO Y AUSENCIA DE 

JURAMENTO ESTIMATORIO:  

 

De conformidad con lo establecido en la normatividad civil artículo 2341, quien genere 

un daño bajo título alguno de culpa está en la obligación de indemnizar los perjuicios 

que haya generado. La anterior situación no se observa en el presente caso, pues no 

se ha causado un perjuicio por una culpa atribuible al demandado. Ahora bien, lo 

establecido en la normatividad civil, tiene como finalidad que quien haya sufrido un 

perjuicio derivado de un daño antijurídico, no asuma los perjuicios que de esta 

situación se generen.  

 

Así las cosas, en el evento en que se accediese a las pretensiones de la parte 

demandante, se estaría generando un enriquecimiento al indemnizar un activo que ni 

siquiera existía en el patrimonio del demandante bajo un título de responsabilidad civil 

inexistente, lo que va en contravía del principio indemnizatorio que rige a la institución 

de la responsabilidad civil. Sobre el particular la jurisprudencia4 ha dicho lo siguiente 

que se configura tal situación cuando hay una ventaja patrimonial y menoscabo, 

existencia de un empobrecimiento correlativo y relación entre la ventaja y menoscabo 

o empobrecimiento. En el presente caso al no se encuentra que se haya generado un 

daño antijurídico al paciente, por lo que además de la ausencia de responsabilidad 

atribuible a la demandada, no habría razón alguna para que se procediera a 

indemnizar perjuicios extrapatrimoniales y patrimoniales por lo que en caso de que se 

                                                 
4 “1º) Que exista un enriquecimiento, es decir, que el obligado haya obtenido una ventaja patrimonial, la 

cual puede ser positiva o negativa.  Esto es, no solo en el sentido de adición de algo, sino también en 
el de evitar el menoscabo de un patrimonio. 
 
2º) Que haya un empobrecimiento correlativo, lo cual significa que la ventaja obtenida por el enriquecido 
haya costado algo al empobrecido, o sea que a expensas de éste se haya efectuado el enriquecimiento. 
 
Es necesario aclarar que la ventaja del enriquecido puede derivar de la desventaja del empobrecido, o 
a la inversa, la desventaja de éste derivar de la ventaja de aquél. 
 
Lo común es que el cambio de la situación patrimonial se opere mediante una prestación dicha por el 
empobrecido al enriquecido, pero el enriquecimiento es susceptible de verificarse también por 
intermedio de otro patrimonio. 
 
El acontecimiento que produce el desplazamiento de un patrimonio a otro debe relacionar 
inmediatamente a los sujetos activo y pasivo de la pretensión de enriquecimiento, lo cual equivale a 
exigir que la circunstancia que origina la ganancia y la pérdida sea una y sea la misma. 
 
3º) para que el empobrecimiento sufrido por el demandante, como consecuencia del enriquecimiento 
del demandado, sea injusto, se requiere que el desequilibrio entre los dos patrimonios se haya producido 
sin causa jurídica. 
 
En el enriquecimiento torticero, causa y título son sinónimos, por cuyo motivo la ausencia de causa o 
falta de justificación en el enriquecimiento, se toma en el sentido de que la circunstancia que produjo el 
desplazamiento de un patrimonio a otro no haya sido generada por un contrato o un cuasicontrato, un 
delito o un cuasidelito, como tampoco por una disposición expresa de la ley....” Sentencia del Consejo 
de Estado, Consejero Ponente Dr. RAMIRO SAAVEDRA BECERRA Bogotá D.C., siete (7) de junio de 
dos mil siete (2007) Radicación No.  52001-23-31-000-1995-07018-01 Actor:     JAIME ARTURO 
DORADO MOREANO Demandado:    MUNICIPIO DE SAMANIEGO (NARIÑO) Referencia Apelación 
sentencia contratos  (14.669) 
 



 

 

dieran estos pagos, se constituirían en un enriquecimiento injustificado para el 

demandante y en un cobro de lo no debido.  

 

5. LA INNOMINADA Y PRESCRIPCIÓN: 

 

 Me refiero con ello a cualquier hecho o derecho en favor de mi mandante que resultare 

probado dentro del proceso, así como la caducidad que existiere por haber transcurrido 

más de dos años entre el momento de los hechos y la presentación de la demanda 

conforme a los plazos dados por el CPACA para interponer el medio de control de 

reparación directa y al cual me referiré en los alegatos de conclusión y luego de la 

práctica de las pruebas. 

 

SOLICITUD DE PRUEBAS: 

 

1. INTERROGATORIO DE PARTE: 

 

1.1. Sírvase citar y hacer comparecer al despacho al demandante señor LUIS 

ALBERTO MANCIPE con miras a que resuelva el interrogatorio de parte que 

le presentare por escrito o de manera verbal y que versará sobre los hechos 

de la demanda y las pretensiones de esta. 

 

1.2. Sírvase citar y hacer comparecer al despacho a la demandante señora 

MARIA EUGENIA PINTO DE MANCIPE con miras a que resuelva el 

interrogatorio de parte que le presentare por escrito o de manera verbal y 

que versará sobre los hechos de la demanda y las pretensiones de esta. 

 
1.3. Sírvase citar y hacer comparecer al despacho a la demandante señora LUZ 

MARINA MANCIPE PINTO con miras a que resuelva el interrogatorio de 

parte que le presentare por escrito o de manera verbal y que versará sobre 

los hechos de la demanda y las pretensiones de esta. 

 

 

1. TESTIMONIALES: 

 

1.1. Sírvase citar y hacer comparecer al doctor PEDRO J GUERRERO C, Médico 

especialista en Urología quien recibirá correspondencia en la CLINICA SAN 

FERNANDO S.A., Calle 5ª N°. 38 - 48 de Santiago de Cali, Valle del Cauca, 

para que bajo juramento rinda testimonio sobre la atención que brindó al 

paciente LUIS ALBERTO MANCIPE explicando los pormenores de la atención 

que le consten o tenga conocimiento con relación al paciente. Esta prueba es 

importante porque brindará claridad al Despacho sobre la atención médica 

brindada por parte de mi poderdante y desvirtuará los hechos de la demanda. 

 

1.2. Sírvase citar y hacer comparecer al doctor RICHAR GONZALEZ CUELLO, 

quien recibirá correspondencia en la Calle 5ª N°. 38 - 48 de Santiago de Cali, 

Valle del Cauca, para que bajo juramento rinda testimonio sobre la atención que 

brindó al paciente LUIS ALBERTO MANCIPE explicando los pormenores de la 

atención que le consten o tenga conocimiento con relación al paciente. Esta 

prueba es importante porque brindará claridad al Despacho sobre la atención 

médica brindada por parte de mi poderdante y desvirtuará los hechos de la 

demanda.  



 

 

 

1.3. Sírvase citar y hacer comparecer al doctor RIDER BERMUDEZ AVILA, Médico 

internista quien recibirá correspondencia en la Calle 5ª N°. 38 - 48 de Santiago 

de Cali, Valle del Cauca, para que bajo juramento rinda testimonio sobre la 

atención que brindó al paciente LUIS ALBERTO MANCIPE explicando los 

pormenores de la atención que le consten o tenga conocimiento con relación al 

paciente. Esta prueba es importante porque brindará claridad al Despacho 

sobre la atención médica brindada por parte de mi poderdante y desvirtuará los 

hechos de la demanda.  

 

1.4. Sírvase citar y hacer comparecer al doctor LUIS ALBERTO BERMUDEZ, 

Médico y Cirujano quien recibirá correspondencia en la Calle 5ª N°. 38 - 48 de 

Santiago de Cali, Valle del Cauca, para que bajo juramento rinda testimonio 

sobre la atención que brindó al paciente LUIS ALBERTO MANCIPE explicando 

los pormenores de la atención que le consten o tenga conocimiento con relación 

al paciente. Esta prueba es importante porque brindará claridad al Despacho 

sobre la atención médica brindada por parte de mi poderdante y desvirtuará los 

hechos de la demanda.  

 

1.5. Sírvase citar y hacer comparecer al doctor MARIO FERNANDO PANTOJA, 

quien recibirá correspondencia en la Calle 5ª N°. 38 - 48 de Santiago de Cali, 

Valle del Cauca, para que bajo juramento rinda testimonio sobre la atención que 

brindó al paciente LUIS ALBERTO MANCIPE explicando los pormenores de la 

atención que le consten o tenga conocimiento con relación al paciente. Esta 

prueba es importante porque brindará claridad al Despacho sobre la atención 

médica brindada por parte de mi poderdante y desvirtuará los hechos de la 

demanda.  

 

1.6. Sírvase citar y hacer comparecer al doctor JHON ALEXANDER JARAMILLO 

GARZON, quien recibirá correspondencia en la Calle 5ª N°. 38 - 48 de Santiago 

de Cali, Valle del Cauca, para que bajo juramento rinda testimonio sobre la 

atención que brindó al paciente LUIS ALBERTO MANCIPE explicando los 

pormenores de la atención que le consten o tenga conocimiento con relación al 

paciente. Esta prueba es importante porque brindará claridad al Despacho 

sobre la atención médica brindada por parte de mi poderdante y desvirtuará los 

hechos de la demanda.  

 

 

Le manifiesto al Juzgado que adicionalmente me sirvo de la prueba testimonial 

solicitada por las partes. 

 

2. CONTRADICCIÓN DEL DICTAMEN DE LA UNIVERSIDAD CES: 

 

Conforme reza el artículo 228 del Código General del Proceso el cual indica: “La parte 

contra la cual se aduzca un dictamen pericial podrá solicitar la comparecencia del 

perito a la audiencia, aportar otro o realizar ambas actuaciones. Estas deberán 

realizarse dentro del término de traslado del escrito con el cual haya sido aportado o, 

en su defecto, dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia 

que lo ponga en conocimiento. (…) La contraparte de quien haya aportado el dictamen 

podrá formular preguntas asertivas e insinuantes. Las partes tendrán derecho, si lo 

consideran necesario, a interrogar nuevamente al perito, en el orden establecido para 



 

 

el testimonio. Si el perito citado no asiste a la audiencia, el dictamen no tendrá valor.” 

Procedo a solicitar comedidamente el testimonio del perito JORGE MARIO RINCON. 

Lo anterior para que en  audiencia pública resuelva las preguntas que le realizaré sobre 

la idoneidad e imparcialidad del dictamen, así como también aspectos de fondo que el 

perito utilizó al momento de realizar la experticia presentada en mérito del derecho de 

contradicción del dictamen. 

 

3. ANUNCIO DICTAMEN PERICIAL:  

 

Tal como lo indica el artículo 227 del CGP me permito solicitar al Juzgador se otorgue 

plazo para aportar dictamen pericial Médico, el cual versará sobre las atenciones 

médicas del señor LUIS ALBERTO MANCIPE en la CLINICA SAN FERNANDO S.A. 

Esta prueba es importante por cuanto se pretende desvirtuar el nexo de causalidad 

que alega la parte actora y servirá de contradicción de la prueba pericial rendida por el 

doctor JORGE MARIO RINCON. 

 

4. PRUEBAS DOCUMENTALES: (Que se aportan) 

 

4.1. Aporto como prueba documental la Historia Clínica completa que reposa en la 

CLINICA SAN FERNANDO correspondiente a la atención médica brindada al 

señor LUIS ALBERTO MANCIPE. 

 

4.2. Poder dirigido a la firma LONDOÑO URIBE ABOGADOS S.A.S. 

 
4.3. Llamamiento en garantía formulado a SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

 Artículo 29 de la Constitución Política de Colombia. 

 Artículo 136, 137, 144 y siguientes del Código Contencioso Administrativo. 

 Artículo 138 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo 

 Artículo 206 del Código General del Proceso. 

 Artículo 35 y 36 de la Ley 640 de 2001. 

 

 

RAZONES DE LA DEFENSA: 

 

Tal y como se podrá concluir del estudio de la historia clínica aportada con este escrito 

de contestación aunado a la prueba testimonial y demás pruebas que re recauden en 

este proceso, se podrá ratificar que CLINICA SAN FERNANDO S.A. y su personal 

profesional de la medicina, cumplieron a cabalidad los protocolos exigidos para la 

atención médica en salud del paciente LUIS ALBERTO MANCIPE y que 

consecuentemente no hubo una falla ni falta en la prestación del servicio. Tal y como 

se explicará a través de pruebas, el resultado no querido por los demandantes en las 

atenciones brindadas al señor LUIS ALBERTO MANCIPE no va ligado necesariamente 

a la culpa del médico o la institución porque el ejercicio de la medicina no es una 

ciencia exacta en la que se pueda garantizar la sanación o la vida, por cuanto el acto 

médico no engendra una obligación de resultado sino de medio, toda vez que el médico 

y consecuentemente la institución IPS no están obligados a garantizar imposibles, en 



 

 

consideración a que cada caso en particular está lleno de posibles riesgos y 

complicaciones de acuerdo a cada organismo y a cada patología y en muchos casos 

escapa a la capacidad de control.  No por ello se predica la culpa, no por la falta de 

sanación se concluye responsabilidad del médico o de la IPS, la ecuación es 

imperfecta, la responsabilidad se construye a través de los títulos de la culpa 

perfectamente demostrados en el proceso a lo largo de un debate dinámico de la 

prueba. 

 

SOLICITUD DE CONDENA EN COSTAS: 

 

Considerando que los demandantes dieron lugar a la contestación de esta demanda, 

por ser sus pretensiones manifiestamente infundadas por cuanto no hubo 

incumplimiento en las obligaciones contractuales en la prestación del servicio médico 

y ausencia de responsabilidad de la CLINICA SAN FERNANDO por ausencia de culpa 

en el proceder de su personal médico durante la atención de la paciente quien 

finalmente falleciere, comedidamente le pido al Juzgado los condene en costas y 

agencias en derecho a favor de LA CLINICA SAN FERNANDO S.A.. 

 

 

ANEXOS: 

 

1. Los documentos indicados en el acápite de pruebas. 

2. Escrito separado que contiene el llamamiento en garantía formulado a 

SEGUROS DEL ESTADO S.A. 

 

 

NOTIFICACIONES: 

 

- La CLINICA SAN FERNANDO S.A., recibirá notificaciones en la Calle 5ª N°. 38 

- 48, Santiago de Cali, Valle del Cauca. clinicasanfernandocsfc@gmail.com. 

 
 

- El suscrito las recibirá en la Calle 16A No. 121A-214, Oficina 307. Edificio 
Paloalto. Con correo electrónico: notificaciones@londonouribeabogados.com 

 

 
Atentamente, 

 

 

 

 

MAURICIO LONDOÑO URIBE 

C.C. 18.494.966 de Armenia (Q.) 

T.P. 108.909 del C.S.J. 

 

mailto:clinicasanfernandocsfc@gmail.com
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CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            CLINICA SAN FERNANDO S.A.
Nit.:                    890300516-5
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      9096-4
Fecha de matrícula en esta Cámara:  09 de enero de 1950
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                31 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CL 5 # 38 - 48
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     clinicasanfernandocsfc@gmail.com
Teléfono comercial 1:                   3505408355
Teléfono comercial 2:                   5572629
Teléfono comercial 3:                   No reportó
Página web:                             clinicasanfernandocali.com

Dirección para notificación judicial:  CL 5 # 38 - 48
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     clinicasanfernandocsfc@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3505408355
Teléfono para notificación 2:           5572629
Teléfono para notificación 3:           No reportó

La persona jurídica CLINICA SAN FERNANDO S.A. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por Escritura Pública No. 2739 del 19 de diciembre de 1949   Notaria Tercera de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 29 de diciembre de 1949 con el No. 7158 del
Libro IX ,se constituyó sociedad de naturaleza Comercial denominada CLINICA SAN JORGE
LIMITADA

CONSTITUCIÓN

Por Escritura Pública No. 7462 del 06 de noviembre de 1974   Notaria Segunda de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 19 de noviembre de 1974 con el No. 10726 del
Libro IX ,cambio su nombre de CLINICA SAN JORGE LIMITADA .  por el de CLINICA SAN
FERNANDO LTDA. .

REFORMAS ESPECIALES

Por Escritura Pública No. 2322 del 18 de agosto de 2010   Notaria Cuarta de Cali
,inscrito en esta Cámara de Comercio el 30 de agosto de 2010 con el No. 10136 del Libro
IX ,se transformó de SOCIEDAD LIMITADA en SOCIEDAD ANÓNIMA bajo el nombre de CLINICA
SAN FERNANDO S.A.   .

La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es  31 de diciembre del año
2100

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: LA SOCIEDAD TENDRÁ POR OBJETO OCUPARSE DE LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: A)
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SALUD EN TODAS SUS RAMAS; B) EL ESTABLECIMIENTO DE
CLÍNICAS MÉDICAS Y QUIRÚRGICAS CON TODOS SUS SERVICIOS ASISTENCIALES Y ANEXOS O CENTROS
HOSPITALARIOS ADECUADOS PARA ATENDER LAS MISMAS ACTIVIDADES QUE CONSTITUYEN EL OBJETO
SOCIAL PRINCIPAL DE LA SOCIEDAD; C) LA COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN O EXPORTACIÓN DE LOS
EQUIPOS NECESARIOS Y/O MATERIAS PRIMAS Y PRODUCTOS MANUFACTURADOS PARA EL DESARROLLO DE
SUS ACTIVIDADES; D) LA COMPRA, INCORPORACIÓN O FUSIÓN DE PARTE O LA TOTALIDAD DE
EMPRESAS QUE BUSQUEN LOS MISMOS FINES; E) INVERTIR DIRECTA O INDIRECTAMENTE EN ACCIONES
O DERECHOS SOCIALES DE CUALQUIER CLASE DE SOCIEDADES COMERCIALES, NACIONALES O
EXTRANJERAS; INVERTIR EN BIENES INMUEBLES URBANOS O RURALES Y EXPLOTARLOS EN FORMA
ADECUADA A SU UBICACIÓN Y NATURALEZA; Y G) LA INVERSIÓN EN TODO TIPO DE TÍTULOS
VALORES, SEAN ESTOS EXPEDIDOS POR EMISORES PÚBLICOS O PRIVADOS, NACIONALES O
EXTRANJEROS. PARÁGRAFO: PARA EFECTOS DEL PRESENTE ARTICULO, EL REPRESENTANTE LEGAL ESTÁ
FACULTADO PARA EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS QUE TENGAN
RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL OBJETO PROPUESTO.

DESARROLLO DEL OBJETO: EN DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL LA COMPAÑÍA PODRÁ: A) ADQUIRIR

OBJETO SOCIAL
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TODOS LOS ACTIVOS FIJOS DE CARÁCTER MUEBLE O INMUEBLE QUE SEAN NECESARIOS PARA EL
DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS SOCIALES; GRAVAR O LIMITAR EL DOMINIO DE SUS ACTIVOS FIJOS,
SEAN MUEBLES O INMUEBLES, ARRENDARLOS Y ENAJENARLOS CUANDO POR RAZONES DE NECESIDAD O
CONVENIENCIA FUERE ACONSEJABLE SU DISPOSICIÓN; B) ADQUIRIR, TENER, ENAJENAR, GRAVAR,
IMPORTAR Y EXPORTAR TODA CLASE DE EQUIPOS, MAQUINARIAS, HERRAMIENTAS Y DEMÁS ELEMENTOS
PROPIOS PARA LA REALIZACIÓN DEL OBJETO SOCIAL; C) ADQUIRIR Y USAR NOMBRES COMERCIALES,
LOGOTIPOS, MARCAS Y DEMÁS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL RELACIONADOS CON LAS
ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA SOCIEDAD Y CON LOS SERVICIOS A LÓS QUE SE EXTIENDE SU
GIRO; SI SE TRATA DE DERECHOS DE TERCEROS, CELEBRAR LOS RESPECTIVOS CONTRATOS DE USO O
CONCESIÓN DE PROPIEDAD INDUSTRIAL; D) CONCURRIR A LA CONSTITUCIÓN DE OTRAS EMPRESAS O
SOCIEDADES, CON O SIN EL CARÁCTER DE FILIALES, O VINCULARSE A EMPRESAS O SOCIEDADES YA
EXISTENTES, MEDIANTE APORTES EN DINERO, EN BIENES O EN SERVICIOS, INCORPORARLAS O
INCORPORARSE A ELLAS SIEMPRE QUE AQUELLOS EMPRESAS O SOCIEDADES TENGAN POR OBJETO LA
EXPLOTACIÓN DE ACTIVIDADES SIMILARES O CONEXAS A LAS QUE CONSTITUYEN EL OBJETO
SOCIETARIO O QUE DE ALGÚN NODO SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON SUS SERVICIOS, BIENES O
ACTIVIDADES; E) TOMAR DINERO EN MUTUO Y CELEBRAR TODA CLASE DE OPERACIONES FINANCIERAS,
POR ACTIVA O POR PASIVA, QUE LE PERMITAN OBTENER LOS FONDOS NECESARIOS PARA EL
DESARROLLO DE SU OBJETO; F) DESTINAR SUS FONDOS DISPONIBLES O SOBRANTES A INVERSIONES
TRANSITORIAS, EN TÍTULOS DE RENTA FIJA O VARIABLE; G) GIRAR, ENDOSAR, ADQUIRIR,
ACEPTAR, COBRAR, PROTESTAR. O PAGAR PAGARÉS, LETRAS DE CAMBIO, CHEQUES Y CUALESQUIERA
OTROS EFECTOS COMERCIALES Y ACEPTARLOS EN PAGO; Y H) EN GENERAL, EJECUTAR TODOS LOS
ACTOS Y CELEBRAR TODOS LOS CONTRATOS QUE GUARDEN RELACIÓN DE MEDIO A FIN CON EL OBJETO
SOCIAL EXPRESADO EN EL PRECEDENTE ARTICULO Y TODOS AQUELLOS QUE TENGAN COMO FINALIDAD
EJERCER LOS DERECHOS Y CUMPLIR LAS OBLIGACIONES LEGALES O CONVENCIONALES DERIVADAS DE
SU EXISTENCIA Y DE LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LO COMPAÑÍA.

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $450,000,000
No. de acciones:     450,000,000
Valor nominal:       $1

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $450,000,000
No. de acciones:     450,000,000
Valor nominal:       $1

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $450,000,000
No. de acciones:     450,000,000
Valor nominal:       $1

CAPITAL
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DIRECCIÓN, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN: LA DIRECCIÓN, LA ADMINISTRACIÓN Y LA
REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD SERÁN EJERCIDAS POR LOS SIGUIENTES ÓRGANOS SOCIALES: A)
LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; B) LA JUNTA DIRECTIVA Y C) LA GERENCIA.

 FACULTADES Y FUNCIONES DE LA ASAMBLEA: COMO ÓRGANO DE DIRECCIÓN DE LOS ASUNTOS
SOCIALES, LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS SE RESERVA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: A)
CONSIDERAR LOS INFORMES QUE LE PRESENTE EL GERENTE Y LA JUNTA DIRECTIVA Y EXIGIR
INFORMES A CUALQUIER FUNCIONARIO O EMPLEADO DE LA COMPAÑÍA; B) DISPONER QUE RESERVAS
DEBEN HACERSE ADEMÁS DE LA LEGAL BIEN SEA, SUJETÁNDOSE A LOS PROYECTOS QUE AL RESPECTO
PRESENTEN  EL GERENTE O LA JUNTA DIRECTIVA, O MODIFICÁNDOLOS EN LO QUE CONSIDERE
PERTINENTE, TODO CON SUJECIÓN A LAS NORMAS LEGALES; C) FIJAR EL MONTO DEL DIVIDENDO,
ASÍ COMO LA FORMA Y PLAZO SE PAGARÁ EN CONCORDANCIA CON LOS NORMAS LEGALES Y
ESTATUTARIAS; D) DECRETAR LA CANCELACIÓN DE LAS PÉRDIDAS TENIENDO EN CUENTA LAS REGLAS
ESTABLECIDAS EN LA LEY Y EN LOS PRESENTES ESTATUTOS; E) REFORMAR LOS ESTATUTOS Y
ENCARGAR AL GERENTE PARA QUE SOLEMNICE LOS DECRETOS O ACUERDOS DE REFORMA; F) DECRETAR
EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO MEDIANTE LA CREACIÓN DE NUEVAS ACCIONES O EL AUMENTO DEL
VALOR NOMINAL DE LOS YA EMITIDAS, TENIENDO EN CUENTA LO QUE AL RESPECTO ESTABLECEN LA
LEY Y LOS ESTATUTOS; G) DECRETAR EL CAMBIO DE DOMICILIO SOCIAL, LO MISMO QUE EL CAMBIO
O MODIFICACIÓN DEL OBJETO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA; H) DECRETAR LA PRÓRROGA O DISOLUCIÓN
EXTRAORDINARIA DE LA SOCIEDAD, LO MISMO QUE SU TRANSFORMACIÓN, FUSIÓN O ESCISIÓN; L)
DETERMINAR CUÁNDO Y SOBRE CUÁLES BASES SE LANZAN AL MERCADO LAS ACCIONES QUE SE
EMITIEREN EN EL CURSO DE LA VIDA SOCIAL. EN CASO DE QUE LAS ACCIONES HAYAN DE SER
COLOCADAS SIN SUJECIÓN AL DERECHO DE PREFERENCIA, SE ATENDERÁ A LO DISPUESTO POR ESTOS
ESTATUTOS; J) APROBAR LOS CONTRATOS QUE IMPLIQUEN INCORPORACIÓN O FUSIÓN DE ESTA
COMPAÑÍA A OTRA O CON OTRA DE OBJETO SOCIAL ANÁLOGO, O ESQUEMAS O CONVENIOS ESCISORIOS;
K) NOMBRAR DE SU SENO UNA COMISIÓN PLURAL PARA QUE ESTUDIE LAS CUENTAS, INVENTARIOS O
BALANCES, CUANDO NO SEAN APROBADOS, E INFORME A LA ASAMBLEA EN EL TERMINO QUE ESTA
SEÑALE, L) DIRIGIR LA MARCHA Y LA ORIENTACION GENERAL DE LOS NEGOCIOS SOCIALES EN
INTERES DE LOS MISMOS Y EJERCER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LE SEÑALEN LA LEY Y LOS
ESTATUTOS; LL) CREAR Y COLOCAR ACCIONES PREFERENCIALES SIN DERECHO A VOTO; SIN EMBARGO,
ESTAS NO PODRÁN REPRESENTAR MÁS DEL PORCENTAJE MÁXIMO ESTABLECIDO POR LA LEY; M)
AUTORIZAR A LOS ADMINISTRADORES CUANDO SE LO SOLICITEN PREVIO PRESENTACIÓN DE LA
INFORMACIÓN PERTINENTE, PARA PARTICIPAR POR SÍ O POR INTERPUESTA PERSONA EN INTERÉS
PERSONAL O DE TERCEROS, EN ACTIVIDADES QUE IMPLIQUEN COMPETENCIA DE LA SOCIEDAD O EN
ACTOS RESPECTO DE LOS CUALES EXISTA CONFLICTO DE INTERESES; N) APROBAR LA ENAJENACIÓN
GRAVAMEN O ARRENDAMIENTO DEL CONJUNTO DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO DE PROPIEDAD
DE LA SOCIEDAD; Y Ñ) ADOPTAR LA DECISIÓN DE ENTABLAR LA ACCIÓN SOCIAL DE
RESPONSABILIDAD CONTRA LOS ADMINISTRADORES, CON UNA MAYORÍA DE LA MITAD MÁS UNA DE LAS
ACCIONES REPRESENTADAS EN LA REUNIÓN; O) NOMBRAR A LA JUNTA DIRECTIVA POR LOS PERIODOS
PREVISTOS EN ESTOS ESTATUTOS; P) NOMBRAR AL REVISOR FISCAL Y A SU SUPLENTE.

COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA: LA JUNTA DIRECTIVA SE COMPONE DE CINCO (5) MIEMBROS
PRINCIPALES Y CINCO (5) SUPLENTES PERSONALES NOMBRADOS POR LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS PARA PERIODOS DE UN AÑO.

REPRESENTACIÓN LEGAL
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FUNCIONES DE JUNTA DIRECTIVA: SON FUNCIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA: A) NOMBRAR SU
PRESIDENTE; B) ESTUDIAR, PLANEAR Y PROMOVER OPERACIONES O ACTIVIDADES RELACIONADAS CON
EL DESARROLLO DEL OBJETO; C) CONVOCAR A REUNIONES EXTRAORDINARIAS A LA ASAMBLEA GENERAL
DE ACCIONISTAS; D) PRESENTAR A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS LA RENDICIÓN DE
CUENTAS Y EL INFORME DE GESTIÓN, QUE INCLUYAN LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL PROYECTO DE
UTILIDADES REPARTIBLES, ASÍ COMO LOS DICTÁMENES E INFORMES PREVISTOS EN LA LEY; E)
DARSE SU PROPIO REGLAMENTO Y REGLAMENTAR LA COLOCACIÓN DE ACCIONES ORDINARIAS; F)
AUTORIZAR AL SUPLENTE DEL GERENTE PARA CELEBRAR ACTOS O CONTRATOS CUYA CUANTÍA EXCEDA
EL EQUIVALENTE EN PESOS A CIENTO QUINCE (115) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES LEGALES
VIGENTES.

DELEGACIÓN: LA JUNTA DIRECTIVA PUEDE DELEGAR EN EL GERENTE, CUALQUIER FACULTAD DE LAS
QUE SE RESERVA, SALVO AQUELLAS CUYA DELEGACIÓN ESTÉ PROHIBIDA POR LA LEY, O QUE POR SU
NATURALEZA NO FUEREN DELEGABLES

GERENTE: LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN GÉRENTE. EL GÉRENTE ES REPRESENTANTE LEGAL DE LA
COMPAÑÍA EN JUICIO Y FUERA DE JUICIO, Y ADMINISTRADOR DE SU PATRIMONIO. LE CORRESPONDE
EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN DIRECTA DE LA MISMA, COMO GESTOR Y EJECUTOR DE LOS
NEGOCIOS Y ACTIVIDADES SOCIALES, SIN LIMITACIÓN ALGUNA.

SUPLENTE: EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA TENDRÁ UN (1) SUPLENTE, QUIEN LO REEMPLAZARÁ EN SUS
FALTAS ABSOLUTAS Y EN SUS FALTAS TEMPORALES O ACCIDENTALES, ASÍ COMO TAMBIÉN PARA LOS
ACTOS EN LOS CUALES ESTÉ IMPEDIDO.
EL GERENTE SUPLENTE REQUERIRÁ AUTORIZACIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA PARA REALIZAR ACTOS O
CÓNTRATOS CUYA CUANTÍA EXCEDA EN PESOS A SU EQUIVALENTE A CIENTO QUINCE (115) SALARIOS
MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES.

FUNCIONES Y FACULTADES DEL GERENTE: EN DESARROLLO DE LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 99
Y 196 DEI CÓDIGO DE COMERCIO SON FUNCIONES Y FACULTADES DEL GERENTE DE LA COMPAÑÍA LAS
SIGUIENTES: A) HACER USO DE LA DENOMINACIÓN SOCIAL; B) EJECUTAR LOS DECRETOS DE LA
JUNTA DIRECTIVA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS; C) DESIGNAR Y REMOVER LIBREMENTE
LOS EMPLEADOS DE LA COMPAÑÍA QUE NO DEPENDEN DIRECTAMENTE DE LA JUNTA DIRECTIVA O DE LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS Y ESCOGER, TAMBIÉN LIBREMENTE, AL PERSONAL DE
TRABAJADORES, DETERMINAR SU NÚMERO, FIJAR EL GÉNERO DE LABORES, REMUNERACIONES Y HACER
LOS DESPIDOS DEL CASO; D) CONSTITUIR LOS APODERADOS JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES QUE
JUZGUE NECESARIOS PARA LA ADECUADA REPRESENTACIÓN DE LA SOCIEDAD, DELEGÁNDOLES LAS
FACULTADES QUE ESTIME CONVENIENTES, DE AQUELLAS QUE ÉL MISMO GOZA; E) EJECUTAR LOS
ACTOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE TIENDAN AL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL CON LAS
LIMITACIONES ESTABLECIDAS EN ESTOS ESTATUTOS. EN EJERCICIO DE ESTA FACULTAD EL GERENTE
PODRÁ DAR O RECIBIR EN MUTUO CANTIDADES DE DINERO; HACER DEPÓSITOS BANCARIOS; FIRMAR
TODA CLASE DE TÍTULOS VALORES Y NEGOCIAR ESTA CLASE DE INSTRUMENTOS, FIRMARLOS,
ACEPTARLOS, PROTESTADOS, ENDOSARLOS, PAGARLOS, DESCARGARLOS, TENERLOS, ETC; COMPARECER
EN LOS JUICIOS EN QUE SE DISCUTA LO PROPIEDAD DE LOS BIENES SOCIALES O CUALQUIER
DERECHO DE LA COMPAÑÍA; TRANSIGIR, COMPROMETER, DESISTIR, NOVAR, RECIBIR E INTERPONER
ACCIONES Y RECURSOS DE CUALQUIER GÉNERO DE TODOS LOS NEGOCIOS O ASUNTOS DE CUALQUIER
ÍNDOLE QUE TENGA PENDIENTE LO COMPAÑIA; REPRESENTAR A LA SOCIEDAD ANTE CUALQUIER CLASE
DE FUNCIONARIOS, TRIBUNALES, AUTORIDADES, PERSONAS JURÍDICAS O NATURALES; Y, EN GENERAL
ACTUAR EN LA DIRECCIÓN DE LA EMPRESA SOCIAL; F) CONVOCAR A LA JUNTA DIRECTIVA O A LA
ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS A SESIONES EXTRAORDINARIAS CADA VEZ QUE LO JUZGUE
CONVENIENTE O NECESARIO, O EN EL CASO DE LA ASAMBLEA CUANDO SE LO SOLICITE UN NÚMERO DE
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ACCIONISTAS QUE REPRESENTE POR LO MENOS EL VEINTICINCO POR CIENTO (25%) DE LAS ACCIONES
SUSCRITAS, EL REVISOR FISCAL O DOS (2) DE LOS MIEMBROS PRINCIPALES DE LA JUNTA
DIRECTIVA; G) PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA Y A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, EN
SUS SESIONES ORDINARIAS, EL BALANCE DE CADA EJERCICIO Y UN INFORME ESCRITO SOBRE LA
FORMA COMO HUBIERE LLEVADO ACABO SU GESTIÓN Y LAS MEDIDAS CUYA ADOPCIÓN RECOMIENDE; I)
INFORMAR A LA JUNTA DIRECTIVA Y A LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS ACERCA DEL
DESARROLLO DE LOS NEGOCIOS Y DEMÁS ACTIVIDADES SOCIALES; SOMETER A SU CONSIDERACIÓN
PROSPECTOS PARA EL MEJORAMIENTO DE LAS EMPRESAS QUE EXPLOTE LA COMPAÑÍA Y FACILITAR A
DICHOS ÓRGANOS DIRECTIVOS EL ESTUDIO DE CUALQUIER PROBLEMA, PROPORCIONÁNDOLES LOS DATOS
QUE REQUIERAN; H) APREMIAR A LOS EMPLEADOS Y DEMÁS SERVIDORES DE LA COMPAÑÍA A QUE
CUMPLAN LOS DEBERES DE SU CARGO Y VIGILAR CONTINUAMENTE LA MARCHA DE LA EMPRESA,
ESPECIALMENTE SU CONTABILIDAD Y DOCUMENTOS; I) CUIDAR QUE LA RECAUDACIÓN O INVERSIÓN DE
LOS FONDOS DE LA EMPRESA SE HAGAN DEBIDAMENTE; Y J) EJERCER TODAS LAS FACULTADES QUE
DIRECTAMENTE EN ÉL LA JUNTA DIRECTIVA O LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS: PARÁGRAFO:
PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES EL GERENTE DE LA COMPAÑÍA EN SU CONDICIÓN DE
REPRESENTANTE LEGAL PRINCIPAL NO TENDRÁ RESTRICCIONES POR NATURALEZA O POR CUANTÍA.

Por Acta No. 159 del 22 de octubre de 2014, de Asamblea De Accionistas, inscrito en
esta Cámara de Comercio el 12 de noviembre de 2014 con el No. 15138 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
GERENTE                  JHON MARIO GONZALEZ VARELA                C.C.94403896
GERENTE SUPLENTE         MARIA CECILIA ARANGO DE RIZO              C.C.38965538

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES

Por Acta No. 163 del 19 de abril de 2017, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 07 de julio de 2017 con el No. 11346 del Libro IX, Se
designó a:

PRINCIPALES
NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
MARIA CECILIA ARANGO DE                                     C.C.38965538
RIZO
HAROLD JOSE RIZO OTERO                                      C.C.2863249
LUIS FERNANDO LOPEZ COBO                                    C.C.16709091
JORGE  LOZANO ALARCON                                       C.C.10516428
LUIS RODRIGO RIASCOS BERNAL                                 C.C.14955565

SUPLENTES

JUNTA DIRECTIVA

Página: 6 de 12



Recibo No. 8026725, Valor: $6.200

CODIGO DE VERIFICACIÓN: 08213ZMQ9Q

Fecha expedición: 04/10/2021  07:58:11 am
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Camara de Comercio de Cali

Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a www.ccc.org.co
y digite el respectivo código, para que visualice la imagen generada al momento de su
expedición. La verificación se puede realizar de manera ilimitada, durante 60 días

calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.

NOMBRE                                                       IDENTIFICACIÓN
ALEJANDRO  LONDOÑO CASTAÑO                                  C.C.16837680
CARLOS ALBERTO NADER ROBRES                                 C.C.14961049
CARLOS ALBERTO VICTORIA                                     C.C.16581604
CARVAJAL
FABIO  POLANIA CAICEDO                                      C.C.6069379
MARIA DEL PILAR RIZO ARANGO                                 C.C.66846644

Por Acta No. 163 del 19 de abril de 2017, de Asamblea General De Accionistas, inscrito
en esta Cámara de Comercio el 07 de julio de 2017 con el No. 11347 del Libro IX, se
designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
REVISOR FISCAL    FREDDY  GRANDE BENAVIDES                  C.C.16652724
PRINCIPAL                                                   T.P.26531-T

REVISOR FISCAL    SANDRA VIVIANA GRANDE BENAVIDES           C.C.66983874
SUPLENTE                                                    T.P.95394-T

REVISORES FISCALES

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                                              INSCRIPCIÓN
E.P. 1223 del 25/04/1951 de Notaria Tercera de Cali    8561 de 30/04/1951
E.P. 1086 del 25/03/1954 de Notaria Tercera de Cali    11742 de 06/04/1954
E.P. 1087 del 25/03/1954 de Notaria Tercera de Cali    11743 de 06/04/1954
E.P. 2296 del 03/07/1954 de Notaria Tercera de Cali    12031 de 07/07/1954
E.P. 2598 del 30/08/1955 de Notaria Tercera de Cali    14359 de 29/09/1955
E.P. 2802 del 15/09/1955 de Notaria Tercera de Cali    14360 de 29/09/1955
E.P. 560 del 05/03/1956 de Notaria Tercera de Cali     14879 de 08/03/1956
E.P. 2010 del 28/05/1956 de Notaria Primera de Cali    15281 de 15/06/1956
E.P. 2138 del 24/07/1956 de Notaria Tercera de Cali    15471 de 18/08/1956
E.P. 1574 del 22/10/1958 de Notaria Cuarta de Cali     18408 de 28/10/1958
E.P. 1575 del 22/10/1958 de Notaria Cuarta de Cali     18409 de 28/10/1958
E.P. 81 del 26/01/1959 de Notaria Cuarta de Cali       18775 de 03/02/1959
E.P. 1690 del 07/06/1955 de Notaria Tercera de Cali    18856 de 20/02/1959
E.P. 6571 del 27/10/1958 de Notaria Quinta de Bogota   19096 de 07/04/1959
E.P. 642 del 16/04/1959 de Notaria Cuarta de Cali      19265 de 13/05/1959
E.P. 1333 del 31/07/1959 de Notaria Cuarta de Cali     19560 de 18/08/1959
E.P. 2120 del 25/11/1959 de Notaria Cuarta de Cali     19954 de 27/11/1959
E.P. 5851 del 18/12/1959 de Notaria Segunda de Cali    20419 de 12/03/1960
E.P. 3850 del 11/08/1965 de Notaria Segunda de Cali    30231 de 26/08/1965

REFORMAS DE ESTATUTOS
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E.P. 4729 del 16/09/1965 de Notaria Segunda de Cali    30688 de 26/11/1965
E.P. 6829 del 05/12/1966 de Notaria Segunda de Cali    32907 de 19/12/1966
E.P. 6632 del 25/11/1968 de Notaria Segunda de Cali    39234 de 30/09/1969
E.P. 7186 del 05/12/1969 de Notaria Segunda de Cali    40153 de 24/02/1970
E.P. 7013 del 10/10/1970 de Notaria Segunda de Cali    43682 de 04/08/1971
E.P. 1601 del 05/03/1975 de Notaria Segunda de Cali    13856 de 11/08/1975 Libro IX
E.P. 7072 del 03/12/1976 de Notaria Segunda de Cali    22069 de 10/06/1977 Libro IX
E.P. 4641 del 16/09/1977 de Notaria Segunda de Cali    25502 de 23/02/1978 Libro IX
E.P. 5865 del 10/11/1977 de Notaria Segunda de Cali    25503 de 23/02/1978 Libro IX
E.P. 8797 del 31/12/1973 de Notaria Segunda de Cali    29566 de 27/11/1978 Libro IX
E.P. 3984 del 03/08/1978 de Notaria Segunda de Cali    29567 de 27/11/1978 Libro IX
E.P. 6483 del 21/11/1978 de Notaria Segunda de Cali    30822 de 08/02/1979 Libro IX
E.P. 7000 del 31/12/1978 de Notaria Segunda de Cali    30823 de 08/02/1979 Libro IX
E.P. 4107 del 31/07/1979 de Notaria Segunda de Cali    34753 de 18/10/1979 Libro IX
E.P. 2040 del 12/04/1983 de Notaria Segunda de Cali    60725 de 08/06/1983 Libro IX
E.P. 5692 del 09/09/1983 de Notaria Segunda de Cali    63942 de 18/11/1983 Libro IX
E.P. 1365 del 09/03/1984 de Notaria Segunda de Cali    67575 de 26/04/1984 Libro IX
E.P. 8815 del 30/12/1983 de Notaria Segunda de Cali    68035 de 14/05/1984 Libro IX
E.P. 484 del 10/02/1984 de Notaria Segunda de Cali     68494 de 30/05/1984 Libro IX
E.P. 2957 del 17/05/1984 de Notaria Segunda de Cali    68496 de 30/05/1984 Libro IX
E.P. 3595 del 12/06/1984 de Notaria Segunda de Cali    69316 de 04/07/1984 Libro IX
E.P. 4454 del 10/07/1984 de Notaria Segunda de Cali    70472 de 24/08/1984 Libro IX
E.P. 4273 del 10/09/1984 de Notaria Decima de Cali     70954 de 14/09/1984 Libro IX
E.P. 7698 del 30/10/1984 de Notaria Segunda de Cali    72737 de 05/12/1984 Libro IX
E.P. 4700 del 24/06/1985 de Notaria Segunda de Cali    79174 de 05/09/1985 Libro IX
E.P. 9792 del 31/12/1985 de Notaria Segunda de Cali    85461 de 13/06/1986 Libro IX
E.P. 9746 del 15/12/1986 de Notaria Segunda de Cali    90198 de 09/01/1987 Libro IX
E.P. 9747 del 15/12/1986 de Notaria Segunda de Cali    90200 de 09/01/1987 Libro IX
E.P. 4110 del 29/05/1987 de Notaria Segunda de Cali    364 de 19/08/1987 Libro IX
E.P. 9626 del 07/12/1989 de Notaria Segunda de Cali    24251 de 13/12/1989 Libro IX
E.P. 9841 del 14/12/1989 de Notaria Segunda de Cali    24436 de 19/12/1989 Libro IX
E.P. 2436 del 02/04/1990 de Notaria Segunda de Cali    28085 de 23/04/1990 Libro IX
E.P. 5616 del 02/08/1993 de Notaria Segunda de Cali    68782 de 09/08/1993 Libro IX
E.P. 9712 del 16/12/1993 de Notaria Segunda de Cali    73614 de 18/01/1994 Libro IX
E.P. 6623 del 19/07/1994 de Notaria Decima de Cali     79314 de 26/07/1994 Libro IX
E.P. 7833 del 23/08/1994 de Notaria Decima de Cali     80756 de 12/09/1994 Libro IX
E.P. 2310 del 29/05/1996 de Notaria Segunda de Cali    5539 de 25/07/1996 Libro IX
E.P. 2900 del 03/07/1996 de Notaria Segunda de Cali    5540 de 25/07/1996 Libro IX
E.P. 3484 del 18/09/1997 de Notaria Segunda de Cali    7157 de 30/09/1997 Libro IX
E.P. 3485 del 18/09/1997 de Notaria Segunda de Cali    7158 de 30/09/1997 Libro IX
E.P. 3486 del 18/09/1997 de Notaria Segunda de Cali    7159 de 30/09/1997 Libro IX
E.P. 3815 del 15/10/1998 de Notaria Segunda de Cali    7373 de 26/10/1998 Libro IX
E.P. 1688 del 11/06/1999 de Notaria Segunda de Cali    4394 de 29/06/1999 Libro IX
E.P. 8794 del 31/12/1973 de Notaria Segunda de Cali    6445 de 22/09/1999 Libro IX
E.P. 5508 del 05/09/1973 de Notaria Segunda de Cali    6446 de 22/09/1999 Libro IX
E.P. 2507 del 05/09/2001 de Notaria Once de Cali       5950 de 12/09/2001 Libro IX
E.P. 2920 del 26/07/2005 de Notaria Trece de Cali      11359 de 10/10/2005 Libro IX
E.P. 1584 del 18/04/2006 de Notaria Segunda de Cali    5894 de 12/05/2006 Libro IX
E.P. 1584 del 18/04/2006 de Notaria Segunda de Cali    5895 de 12/05/2006 Libro IX
E.P. 4834 del 26/09/2006 de Notaria Segunda de Cali    12099 de 20/10/2006 Libro IX
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E.P. 4834 del 26/09/2006 de Notaria Segunda de Cali    12100 de 20/10/2006 Libro IX
E.P. 1836 del 21/04/2008 de Notaria Segunda de Cali    5324 de 15/05/2008 Libro IX
E.P. 3536 del 29/07/2008 de Notaria Segunda de Cali    10531 de 16/09/2008 Libro IX
E.P. 2322 del 18/08/2010 de Notaria Cuarta de Cali     10136 de 30/08/2010 Libro IX
E.P. 1793 del 21/05/2015 de Notaria Veintitres de Cali 7890 de 09/06/2015 Libro IX

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 8610

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

A nombre de la persona jurídica figura(n) matriculado(s) en la Cámara de Comercio de
Cali el(los) siguiente(s) establecimiento(s) de comercio/sucursal(es) o agencia(s):

ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO

Nombre:               CLINICA SAN FERNANDO
Matrícula No.:        9097-2
Fecha de matricula:   21 de abril de 1972
Ultimo año renovado:  2021
Categoría:            Establecimiento de comercio
Dirección:            CL 5 # 38 - 48
Municipio:            Cali
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SI DESEA OBTENER INFORMACIÓN DETALLADA DE LOS ANTERIORES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO O
DE AQUELLOS MATRICULADOS EN UNA JURISDICCIÓN DIFERENTE A LA DEL PROPIETARIO, DEBERÁ
SOLICITAR EL CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.

LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO QUE TIENE
MATRICULADOS EL COMERCIANTE EN OTRAS CÁMARAS DE COMERCIO DEL PAÍS, PODRÁ CONSULTARLA EN
WWW.RUES.ORG.CO.

Embargo de:SALUD BIENESTAR Y VIDA ORTOPEDIA S.A.S.
Contra:CLINICA SAN FERNANDO S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CLINICA SAN FERNANDO
LIMITASE EL EMBARGO A LA SUMA DE $10.000.000
Proceso:EJECUTIVO
Documento: Oficio No.1010 del 01 de diciembre de 2016
Origen: Juzgado Once Pequeñas Causas Y Competencia Multiple
Inscripción: 14 de diciembre de 2016 No. 2925 del libro VIII

Embargo de:MEDICINA Y TECNOLOGIA SAS
Contra:CLINICA SAN FERNANDO S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CLINICA SAN FERNANDO

Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.1042 del 27 de julio de 2017
Origen: Juzgado Decimo Civil Municipal de Cali
Inscripción: 09 de marzo de 2017 No. 561 del libro VIII

Embargo de:SERMEQS SAS
Contra:CLINICA SAN FERNANDO S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CLINICA SAN FERNANDO

Proceso:EJECUTIVO DE MENOR CUANTIA
Documento: Oficio No.2092 del 29 de junio de 2018
Origen: Juzgado 7 Civil Municipal De Oralidad de Cali
Inscripción: 14 de marzo de 2019 No. 761 del libro VIII
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Embargo de:CORPORACION DE FOMENTO ASISTENCIAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO SAN VICENTE DE
PAUL "CORPAUL"
Contra:CLINICA SAN FERNANDO S.A.
Bienes embargados:ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO CLINICA SAN FERNANDO
LIMITANDO EL EMBARGO A LA SUMA DE $26.000.000 MCTE
Proceso:EJECUTIVO SINGULAR
Documento: Oficio No.01-741 del 27 de marzo de 2019
Origen: Juzgado 1 Civil Municipal De Ejecucion De Sentencias
Inscripción: 10 de abril de 2019 No. 960 del libro VIII

De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $4,374,438,989

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:8610

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
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de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, LA
CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

Razón social:            LONDOÑO URIBE ABOGADOS S.A.S.
Nit.:                    900688736-1
Domicilio principal:     Cali

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Matrícula No.:                      888421-16
Fecha de matrícula en esta Cámara:  08 de enero de 2014
Último año renovado:                2021
Fecha de renovación:                30 de marzo de 2021
Grupo NIIF:                         Grupo 2

MATRÍCULA

Dirección del domicilio principal:      CALLE 16A # 121A - 214 OFI 307 EDIFICIO PALO
                                        ALTO
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico:                     mauricio@londonouribeabogados.com
Teléfono comercial 1:                   3990319
Teléfono comercial 2:                   No reportó
Teléfono comercial 3:                   3007758618

Dirección para notificación judicial:  CALLE 16A #121A - 214 OFI 307 EDIFICIO PALO
                                        ALTO
Municipio:                              Cali - Valle
Correo electrónico de notificación:     notificaciones@londonouribeabogados.com
Teléfono para notificación 1:           3990319
Teléfono para notificación 2:           No reportó
Teléfono para notificación 3:           3007758618

La persona jurídica LONDOÑO URIBE ABOGADOS S.A.S. SI autorizó recibir notificaciones
personales a través de correo electrónico, de conformidad con lo establecido en los
artículos 291 del Código General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

UBICACIÓN
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Por documento privado  del 07 de enero de 2014   de Cali ,inscrito en esta Cámara de
Comercio el 08 de enero de 2014 con el No. 172 del Libro IX ,se constituyó sociedad de
naturaleza Comercial denominada LONDOÑO URIBE ABOGADOS S.A.S.

CONSTITUCIÓN

VIGENCIA: INDEFINIDO.

TERMINO DE DURACIÓN

OBJETO SOCIAL: EL OBJETO SOCIAL PRINCIPAL ES EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES JURÍDICAS,
JUDICIALES Y EXTRAJUDICIALES. ADEMÁS, LA SOCIEDAD PODRÁ DEDICARSE A ACTIVIDADES DE
INVERSIÓN, ACTIVIDADES DE COMPRA Y VENTA DE BIENES INMUEBLES Y MUEBLES, ADMINISTRACIÓN
DE BIENES INMUEBLES Y MUEBLES INCLUYENDO EL EJERCICIO DE ARRENDAMIENTO DE DICHOS
BIENES, ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y OTRAS ACTIVIDADES AFINES Y COMPLEMENTARIAS.

OBJETO SOCIAL

                     *CAPITAL AUTORIZADO*
Valor:               $30,000,000
No. de acciones:     30
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL SUSCRITO*
Valor:               $30,000,000
No. de acciones:     30
Valor nominal:       $1,000,000

                     *CAPITAL PAGADO*
Valor:               $30,000,000
No. de acciones:     30
Valor nominal:       $1,000,000

CAPITAL
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ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD Y LA
GESTIÓN DE LOS NEGOCIOS SOCIALES ESTARÁN A CARGO DEL DIRECTOR, ... EN CASO DE AUSENCIAS
TEMPORALES O ABSOLUTAS LA REPRESENTACIÓN LEGAL LA TENDRÁ EL SUBDIRECTOR (A) DE LA
SOCIEDAD  ... EL (LA) SUPLENTE DEL DIRECTOR LO REEMPLAZARÁ EN SUS AUSENCIAS TEMPORALES
Y ABSOLUTAS. EL SUPLENTE (LA) TENDRÁ LAS MISMAS ATRIBUCIONES QUE EL DIRECTOR CUANDO
ENTRE A REEMPLAZARLO.

FACULTADES DEL DIRECTOR: EL DIRECTOR ESTÁ FACULTADO PARA EJECUTAR A NOMBRE DE LA
SOCIEDAD TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS RELACIONADOS DIRECTAMENTE CON EL OBJETO DE LA
SOCIEDAD, SIN LÍMITE DE CUANTÍA. SERÁN FUNCIONES ESPECÍFICAS DEL CARGO, LAS SIGUIENTES:
A) CONSTITUIR LOS APODERADOS ESPECIALES QUE CONSIDERE NECESARIOS PARA REPRESENTAR
JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE A LA SOCIEDAD. B) CONSTITUIR MEDIANTE PODER ESPECIAL
DIRECTO O SUSTITUCIÓN DE PODER, O SUPLENCIA DE PODER, LOS APODERADOS ESPECIALES QUE
CONSIDERE NECESARIOS PARA REPRESENTAR JUDICIAL O EXTRAJUDICIALMENTE A LOS CLIENTES O
PODERDANTES QUE OTORGUEN PODER A LA SOCIEDAD LONDONO URIBE ABOGADOS S.A.S. PARA LA
DEFENSA JUDICIAL O EXTRAJUDICIAL DE SUS INTERESES EN LITIGIO O CONFLICTO ANTE CUALQUIER
AUTORIAD. C) ORGANIZAR ADECUADAMENTE LOS SISTEMAS REQUERIDOS PARA LA CONTABILIZACIÓN,
PAGOS Y DEMÁS OPERACIONES DE LA SOCIEDAD. D) VELAR POR EL CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE
TODAS LAS OBLIGACIONES DE LA SOCIEDAD EN MATERIA IMPOSITIVA, E) CERTIFICAR
CONJUNTAMENTE CON EL CONTADOR DE LA SOCIEDAD LOS ESTADOS FINANCIEROS EN EL CASO DE SER
DICHA CERTIFICACIÓN EXIGIDA POR LAS NORMAS LEGALES. F) DESIGNAR LAS PERSONAS QUE VAN A
PRESTAR SERVICIOS A LA SOCIEDAD Y PARA EL EFECTO CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE DE ACUERDO
A LAS CIRCUNSTANCIAS SEAN CONVENIENTES; ADEMÁS, FIJARÁ LAS REMUNERACIONES
CORRESPONDIENTES, DENTRO DE LOS LIMITES ESTABLECIDOS EN EL PRESUPUESTO ANUAL DE
INGRESOS Y EGRESOS. G) CELEBRAR LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL OBJETO SOCIAL
DE LA SOCIEDAD Y NECESARIOS PARA QUE ESTA DESARROLLE PLENAMENTE LOS FINES PARA LOS
CUALES HA SIDO CONSTITUIDA. H) CUIDAR DE LA RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE LOS RECURSOS DE
LA SOCIEDAD. I) CUMPLIR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE CORRESPONDAN SEGÚN LO PREVISTO EN
LAS NORMAS LEGALES Y EN ESTOS ESTATUTOS.
PARÁGRAFO.- EL DIRECTOR QUEDA FACULTADO PARA CELEBRAR ACTOS Y CONTRATOS, EN DESARROLLO
DEL OBJETO DE LA SOCIEDAD, CON ENTIDADES PÚBLICAS, PRIVADAS Y MIXTAS.

REPRESENTACIÓN LEGAL

Por documento privado del 07 de enero de 2014, inscrito en esta Cámara de Comercio el
08 de enero de 2014 con el No. 172 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
SUB-DIRECTOR             ELEONORA  LONDOÑO AYALDE                  C.C.66781969
DIRECTOR REPRESENTANTE   MAURICIO  LONDOÑO URIBE                   C.C.18494966
LEGAL

NOMBRAMIENTOS

REPRESENTANTES LEGALES
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Por documento privado del 04 de mayo de 2017, inscrito en esta Cámara de Comercio el 09
de mayo de 2017 con el No. 8426 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   MAURICIO  LONDOÑO URIBE                   C.C.18494966
PROFESIONAL EN DERECHO   ELEONORA  LONDOÑO AYALDE                  C.C.66781969
PROFESIONAL EN DERECHO   JESSICA PAMELA PEREA PEREZ                C.C.1113527985
PROFESIONAL EN DERECHO   JUAN JOSE LIZARRALDE VILLAMARIN           C.C.1144032328

PROFESIONALES EN DERECHO

Por documento privado del 24 de agosto de 2018, inscrito en esta Cámara de Comercio el
27 de agosto de 2018 con el No. 14169 del Libro IX, se designó a:

CARGO                    NOMBRE                                    IDENTIFICACIÓN
PROFESIONAL EN DERECHO   ANA MARIA MUÑOZ FRANCO                    C.C.1107086261

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de registro,
quedan en firme dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de
inscripción, siempre que no sean objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que
para la Cámara de Comercio de Cali, los sábados NO son días hábiles.

Una vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos quedan en
efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean resueltos, conforme lo prevé el artículo
79 del Código de Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

A la fecha y hora de expedición de este certifica, NO se encuentra en trámite ningún
recurso.

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN

Actividad principal Código CIIU: 6910
Actividad secundaria Código CIIU: 7020

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
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De conformidad con lo provisto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y
la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño de la empresa es: PEQUEÑA

Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o inscrito en el
formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $1,603,035,352

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período - CIIU:6910

**************************************************************************************

TAMAÑO EMPRESARIAL

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica del inscrito hasta la fecha y hora de su
expedición.

Que no figuran otras inscripciones que modifiquen total o parcialmente el presente
certificado.

De conformidad con lo establecido en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo
Contencioso Administrativo, y de la Ley 962 de 2005, los actos administrativos de
registro aquí certificados quedan en firme diez (10) días hábiles después de la fecha
de inscripción, siempre que no sean objeto de recursos; el sábado no se tiene como día
hábil para este conteo.

En cumplimiento de los requisitos sobre la validez jurídica y probatoria de los
mensajes de datos determinados en la Ley 527 de 1999 y demás normas complementarias, la
firma digital de los certificados generados electrónicamente se encuentra respaldada
por una entidad de certificación digital abierta acreditada por el organismo nacional
de acreditación (onac) y sólo puede ser verificada en ese formato.
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